RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006026, Ent. N° 5288/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 250817/1, para el suministro y colocación de columnas de hormigón para alumbrado público;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2308/12 de fecha 04/06/12, el  Intendente dispuso la adjudicación  a la firma Pronta S.A., por un monto de     $ 18:354.743,87 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/07/12, intervino el gasto de $ 9:413.925,95 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, cometió al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto, y éste con fecha 17/08/12 realizó intervención preventiva; 
3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 4235/13 de fecha 16/09/13, dispuso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., ampliar la contratación en un 40% por un monto total de $ 7:347.118,99 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;
4) que con fecha 19/09/13 se imputaron con cargo al déficit, las sumas de $ 6:885.021,20 y $ 462.097,79; 
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original;  
2) que no surge si existían o no obligaciones pendientes de ejecución, del contrato cuyas prestaciones ahora se amplían;         

3) que se incumplió con lo dispuesto por el    Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin crédito disponible;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);

2)  Cometer al Contador Delegado la verificación que el contrato anterior no se encontrara totalmente ejecutado y si así fuera, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar al Contador Delegado; y   

4) Devolver las actuaciones.
ag
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